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. mer CUANTIA: SY. 18*000.000,00. =—-- o 

En la ciudad de Guayaquil, Capita del — 

as 
Guayas, República del Ecuador, el vein cinco de mayo 

demil Povecsego roventa y Cate” ante mí Abogado PIERO 

AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este Cantón, 

comparece el señor LUIS MANUEL MARIDUERA DEL razo, Vcasado, 26 

ejecutivo; a nombre y en representación en su Calidad de ei 

o Gerente General de la compañía EUROCOM EUROCOMERCIAL C. A., EURO EPROLOMENSAA ea 

A el compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados 

de esta escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos a la que procede como queda expresado y con amplia 

       

  

<= y entera libertad; para su otorgamiento me presentó la 

E 5 minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro 

533 de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en AC 
Ca 

ÉS la cual conste, el aumento de capital, y la reforma de 

3 estatutos, de la compañía EUROCOM EUROCOMERCIAL C.A., al E 

enor de las siguientes cláusulas y declaraciones. PRIMERA: 

a COMPARECIENTE.- Concurre cal otorgamiento de la presente 

escritura el señor LUIS MANUEL MARIDUERÑA DEL POZO, em su 

calidad de Gerente GeneralÁ Representante. LegalY de la 

compañia EUROCOM EUROCOMERCIAL Cal debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordimaria de Accionistas, en la 

sesión celebrada el día diez y seis de mayo de mil



  

YN 
4 novecientos noventa y cuatro VaccunDa: ANTECEDENTES.- Á) 

compañía, EUROCOM EUROCOMERCIAL C.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el diez y siete de 
O 

  

septiembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el 
A A A . 

Notario Noveno del Cantón Guayaquil, Doctor Thelmo Torres 

  

Crespo e inscrita en el Registro Mercantil el diez y 

siete de diciembre del mismo año, como una compañía de 

responsabilidad limitada, con un capital de doscientos mil 

SUCres.- B) Mediante escritura pública otorgada el 

primera de coctubre de mil novecientos ochenta y ocho, 

ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquíl, 

Abogado Eugenio S. Ramírez Bohórquez e inscrita en el 

Registro Mercantil el ocho de febrero de mil novecientos 

ochenta y nueve; incrementó su capital social a dos millones 

de sucres, admitió muevos socios, se transformó a compañía 

anónima, y, reformó y codificó su estatuto social.- C) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas en sesión 

> x, celebrada el diez y seis de mayo de mil novecientos noventa 

a (el mo os _ | 12 toy cuatro resolvió: PRIMERO,- Aumentar el capital social de 

la compañía de dos millones de sucres a la suma de veinte 

phones de sucres mediante la emisión de diez y pocho mil 

W nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil  sucres 

ye ZA cada una, el mismo que será suscrito integramente por el 

accionista señor LUIS MANUEL  — MARIDUERA DEL POZO, y 

tancelado en su totalidad; parte mediante la compensación 

de créditos, y parte en efectivo, después de aceptar las 

Fenuncias a sus derechos preferentes en la suscripción de 

las nuevas acciones de todos los demás accionistas.-
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SEGUNDO.- Reformar el estatuto social en su artículo. sexto 

A 

Autorizar al representante legal de la compañía para que a 

del capítulo cuarto referente al capital social.- 

nombre de ella, proceda a suscribir la escritura pública 

respectiva y realice todos los trámites admi strativos 

necesarios para su perfeccionamiento. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con tales antecedentes, el señor LUIS MANUEL 

MARIDUEÑA DEL POZO, en su calidad de Gerente General y 6/ 

  

representante legal de la compañía, EURDCOM EUROCOMERCIAL 

C.A., y sujetándose a lo acordado y aprobado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionista, celebrada el diez 

Y 
seis de mayo de mid novecientos noventa y cautro, (declara: 

     
    

4) Aumentado el capital social de la compañía en la suma de 

diez y ocho millones de sucres, mediante la emisión de diez 

y ocho mil nuevas acciones de un mil sucres cada una, las 
O A A 

    

mismas que se encuentran íntegramente suscritas y pagadas 

mediante la compensación de créditos y en efectivo por el 

accionista señor tÚIS MANUEL MARIDUERA DEL POZO ante la 

renuncia al dere ferante—de "Todo los demás 

accionistas. B) Reformado el artículo sexto del capítulo 

cuarto del estatuto social en los términos constantes del 

Acta de Junta General Extraordinaria celebrada el diez y 

seis de mayo de mil novecientos ny cuatro que forma 

parte integrante de esta escritura” C) Que el accionista 

  

suscriptor es de _Rhacionalidad ecuatoriana. CUARTA : 

  

ESPECIAL.- El señor LUIS MANUEL MARIDUERA DEL POZO, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de 1a / 

  

compañia EUROCOM EUROCOMERCIAL C.A., declara bajo juramen 

 



que se encuentra correctamente integrado el capital, 

cumpliendo de esta manera con lo dispuesto en el artículo 

décimo primera de la Resolución número once dictada por el 

Superintendente de Compañías, el veinte y siete de agosto de * 

mil novecientos noventa y tres QUINTA: HABILITANTES.- Se 

adjunta, con el fin de que usted, señor Notario, se sirva 

insertar en el texto de esta escritura, Copia debidamente 

certificada del nombramiento del Gerente beneral señor Luis 
A 

Manuel Maridueña del Pozo; copia certificada del Acta de la 

AM O A AAA 

Junta General Extraordinaria de Accionista de la compañía 

EUROCOM EUROCOMERCIAL C.A., celebrada el diez y seis de mayo 
a 

  

me de mil novecientos noventa y cuatro. Sírvase usted, señor 
A e 

    

pm 

    

A 

Notario , agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena eficacia jurídica de este acto. (f) Bolívar Stacio 

Ch., Abogado, Registro número dos mil doscientos veinte y 

nueve. Es copia.- El otorgante aprueba en todas sus partes 

el contenido del presente instrumento dejándolo elevado a 

escritura pública para que surta sus efectos legales. Quedan 

agregados formando parte integrante de esta escritura el 

nombramiento de Gerente General y copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el diez y 

seis de mayo de mil novecientos moventa y cuatro, de la 

ecbmpañía  EUROCOM EUROCOMERCIAL C.A., documentos que se 

agregarán al final de todos los testimonios que de esta 

escritura se dieren. La cuantía de esta escritura es la 

cantidad de DIEZ Y OCHO MILLONES DE SUCRES. Leída esta 

escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz



    

   

. ACTA DE LA JUNTA GENE EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE . 

al . LA? COMPARA "EUROCOMYAUROCOMERCIAL CA." . CELERRADA EL 16, “203 : 

  

¿ 

  

Eno da ciudad de Guayaquil, a los dieciseis días del mes 

de Mayo de Mil novecientos noventa y cuatro a las diez 

horas ero tel dacal social de la conpañía ubicada En La. 

planta bala del. edificio “El Faladin" en las  caldes 

Machala (303 entre las de Primero de Mayo y 9 de Octubre, 

2 reunen las accionistas que a continuación se detallans D 

HE Luis. Mariduerña del Fozo, propietario de 1.99% 1994 

acciones Jiberadas Bras Grace Ixanmmne  Maridueña de 

Poveda, POLE . de 1. acción liberadas Ya  Úras ( 

Verónica Maridueña de Kamíreza propietaria de LL acción 

liberadas Todas oyo cada una de las acciones ordinarias, : / 

noninativas de adlor de un 13 suecres cada más Freside 

la dunta la Ara, Lada. Cunanda Carlier de HMariduerta, 

“residenta Ediecutivas actda en la secretaría, el Sr. Luis ANÍ 

Mo Paridueñtsa del Foro en su calidad de Gerente. General, 

quiet a peticicn de dla presidencia constata el quórun y 

establece da lista de accionistas presentes de 

conformidad con los términos del Art. Ha. 281 de la Ley 

de. Compaias  anrformando que $e encuentra presente la 

totalidad delo capital social suecrito y pagado de la 

compañitas Los accionistas suelen constituirse en «Junta 

General al tenor de lo dispuesto en el rt. No, ¿280 de 18 250 
Le de Compañias/para Eratar los siguientes puntos del. 

” orden del día. dl 

UNC). Aumente del capital soria.” DOS) Suscripalón y pago 

de las nuevas acciones” TRES) Reforma del Estatuto 

Social. Aómetido 4 consideración el proyecto del orden 7 

del día, este ¿aprobado por unanimidad. Ácto seguido se 

entra a tratar PRIMER PUNTO del orden del díaz toma la 
palabra la presidenta de la dtuita, y expresa que debido a 

necesidades Financieras de la empresa, € Necesario 
incrementar el. capital social de la comparía, dla cual , 
pone a consideración de la duntas Los accionistas despues ¡ 
de. deliberar la expresado por la presidencia, en farma a z 
unanime appuieban  increnentar el capital social de la ¡20m 9d0 
compara  9/el monto de Dieciocho millones de Sucres /1 12 
(8/.18 00 00,00)  —mediante la emisión de Dieciocho mil . 
(18,000)/ nuevas aceciopes ordinarias y nominativas de un 18, 040 
mil sucre Adá unas con lo cuala el nuevo capital de la y0 
compañíla Sara de Veinte millones de Sucres Y 
(5420 000,000.00). Acto. seguido se entra a tratar el 
SEGUNDO FUNTO del orden del día, expresando el presidente 
de la juntas que el aumento de capital debe ser suscrito 

2 =bn forma proporcional al actual capital que poseen cada 
¿Gmo de dos accionistas. y cancelado en cualquiera de las 
¿GO rmas que prescribe la Ley de Compañias, lo que pone a 

Gnsiíderación de la Tuntas los accionistas, despues de 
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2scuchar la exposición de la presidencia, intercambian 

criterios, — tomando Ja palabra de inmediato La Sra. Grace 
ivonne Nariduera de Favedaz Y». dla Srá Verónica Mariduera 

de. Kenirez., Para expresar indi Ala Len te cada una Cde 

ellas sue voluntades de rer 6 1 derecho preferente 
que les confiere la Lay de Compañías para suscribir el 

presente aumente de capital en proporción: a Las acciones 

que tienen en €6l capital social, pero se ratifica 

. aceptacionés emitidas iormente en 

o, aumen to i ) de La COGA 

la palabra e Sr Ludié 
J tad de suseri 

cada! . E .uevas acciones . 
indicando. JUE pare a A a á  cancélar 

mte ) La siguiente 
: EPectavon utilizando A el 

efecto los valores entregados y registrados en 44 cuenta, 

Aportes de Soci HH de Caytalz y el 
"O do,  84.10*300.000f need iante Cómpensación de Créditos 

GU tiene a su favor en la enpresas,  —Depues de deliberár 

la expuesta per cada uno de los a«ccionistaña la danita por 
7 unánimidad de votos resuelven; aceptar las renuncias al 

derecho. preferente en la suscripción de las nuevas 

acciones a enitirse, por parte de los accionistasg ys que 
A emitirse sean suscrita en da furma 

—propfuússtTa. De igual forma la Junta aprueba por unanimidad 
ratificar todas y cada una de las entregas que en calidad 
7 ¿Tha efectuado el administrador Sr. Laudis 

1) , Manuel Meriduma-Del Pozos créditos por los que na se le 
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: TT ooo Mama clase. de ibléeres.- De inmediato ue 
sasaacotraTar elo TERCER FUNTO del orden del día; 

alviendo par unanimidad los accionistas modificar como 

vsonsecuencia del aumento de capital el rtículo Sexto 
delo Capitulo Cuarto del Estatuto Social, el mismo que 
dirás ARTICULO SEXTO: El capital social de la Compañía es 
de VEINTE MILLONES DE SUCRES,. dividido en Veinte  ail 

acciones  dardinarias y  nominativas de un mil. sucres 
(3541 ,000.06) cada unas Par cada acción se emitirá 
íguialmente un títule nunerado, —pudiende un misa título 
contener varias acciones.” Los titulos serán firmados por 
el Fresidente lecutiva y por el Gerente General de la 
conpañia.o/fa  Munta General de Accionistas, de igual 
forma  refáeclve por wmanimidad autorizar alo Sr. Luis 
Marued Mariduera Del Fozos, para que suscriba la Escritura 
Fublica de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto, y en 
generado para que realice todos los actos y gestiones 
necesarias para el perfeccionamiente legal de La voluntad 
de los accionistas expresada en esta sesión. Noa habiendo 

¿ otro. punto. que tratar, la presidencia concede unos 
cinttas de receso para la redacción de la presente acta, 

4 hecha. 16. cual y  reinstalada la unta con la y 
A COnCcurrencia por secretaría ee da lectura, $5, 
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aprobada par los presentes (en forma  tunanime y 
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Més , ” »* 

    

? “ÁREA Ca CU OTE a nara constancia de la cui la suscriben 

ama haras treinta minutos de la. f ha 

Lada, amanda. Carlier De Maridueña, 

is Manuel 
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Die E) Gragó 

CERTIFICO:>: Es fiel copia de s« oriainal a la cual me 

remita El caso necesario. —Guayaquida Maya 16 

de 1.284, 
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2 Mariduoña De Foveda;* * 

EY Verónica "Maridueña De Eantrezt Ven 
dy Mo.



Guayaquil, Marzo 14 de 1.994* 

TN 

Señor / vi 006 

Luis Manuel Maridueña Del Pozo y 

Ciudad.-“ 

De mis consideraciones: 

Cumplo en participar a usted que, la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía Anónima 

EUROCOM Eurocomercial c.A. Gn sesión celebrafa el día de .: El 

/) 

  

g resolvió elegir _a ed GERENTE GENERALyde la Compañía por - 6 

y el período Á cinco años) 

- ted la administración y representación legal, judicial.y extra- | 

judicialyde la Compañía, según aparece de los artículos décimo 

quinto y décimo séptimo de la escritura pública de aumento de - 

capital y transformación de la Compañía EUROCOM Eurocomercial - 

Compañía Limitada a EUROCOM Eurocomercial C.A. Y autorizada por 

el Notario Público Vigésimo Octavo de este Cantón. Ab, Eugenio 

Santiago Ramírez Bohórquez, el 1 de octubre de 1.988s, inscrita 

en el Registro Mercantil de este Cantón el 8 de febrero de 1.98%. 

    
En tal virtud, corresponderá a us- 

  

si a Sírvase aceptar a continuación el presente nombramiento y - 

o próceder a su inmediata inscripción en el Registro Mercantil de- O 2 

€ : este Cantón. 

Muy Atentamente, 

= Lcda. Cumandá A Maridueña 

> PRESIDENTA EJECUTIVA 

    

V 

    
Luis Manuel dueña Del Pozo



En la presente fe inscrito paste 
Nombramiento de o 

Folio(s) VILO) AFLO7RggistS Mercantil No. 

ES Fepertorio No. AQ 697 _- 
Se archivan los Comprobantes de pago por los 

impuestos respectivas. A 

il! de 49 Guayaquil, 202 Puro 

  

    

  

          

  

         

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

VI pgES por esta trabajo 

S/1RIFOL Doro rm A A AI MA A A a an a,         



tt
 

al e jo aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo. Day fe. 

P. EUROCOM EUROCOMERCIAL C.A. V o 

     (F) L ANUEL MARIDUERA DEL POZO 
C.C.No. 049 OX4ECSO.G ON 
C.V.No. 234-3049 
RUC.No. 09708 63055004 

  

1 ' : 1 

7 e >» 

fa PRIMERA Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero es 
: A LAA 

COPIA CERTIFICADA, qué sello y firmo en la ciudad Guayaquil, 

- 3 - , 1 ! 

en la misma fecha de su otorgamiento. LT 

   
fu. cusro Aycort Vincenzini 

HETARIO TRIGESIMO —. 
CANTON GUAYAQUIL, Y 

 



  

RAZON: Siento como tal, que con esta fecha y al margen de la 

matriz de la escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía  EUROCOM EUROCOMERCIAL C.A., 

otorgada ante mí el veinticinco de mayo de mil novecientos 
noventa y cuatro, he tomado nota de su aprobación mediante 

resolución número 2828 suscrita por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil el catorce de julio de mil 

de julio novecientos noventa y cuatro.- Guayaquil 

de mil novecientos noventa y cuatro. 
   

  

se de S 22n 2181 

GARTOH GUAYAQUIL 7 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 94=2-7-1-0002828, 

dictada el 16 de Julio de 1.99%, por el intendente de Compañías de 

Guayaquil, queda i iadió 2542 escritura, la misma que contiene el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de EURO EUROCO - 

MERCIAL  C. Ae, de fojas 29.686 a 29.696, núpero .0.640)del Re 

vistro Mercantil y anotado bajo el número A Repertario.- - 

Guayaquil, veinte y dos de Julio de mil novecientos nove y Cua - 

tro+-El Registrador Mercantil.- , 

    

    

    DU 

AD. MECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercaivil del Cantón Busvao»»" 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomá nota de esta escritura a fo 

jes 36.704 y 5.08% del Registro Mercantil de 1.981 y 1.983 en su or 

den, al margen de las inscripciones respectivas.-Guayaquily veinte y 

dos de Julio de mil novecientos noventa y cuatros-El Registrador Mer 

cantil.- 

    

   
Ed o 

AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Regintradar Mercunl del 

CER 

Y 

   



TIFICU: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia autén- 

tica de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES- ., 
a 

TATUTOS de EUROUCOM EUROCOMERCIAL  C. A+, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975 

por el señor Presidente de la República, publicada en el Registro 

Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.-—Guayaquil, veinte y dos 

de Julio de mil novecientos rítenta y Ccuatro.-El Registrador Mer- 

cantil.- 

       
EA 

AB. MECTOR MIGUEL 
teginirador Mercurti del 

      

CERTIFICUS Que con fecha de hoy, queda archivado el . certificado 

de Autorización a la Cómara de Comercio de Guayaguil, correspon 

diente a la presente escritura.-Guayaquil, veinte y dos de Julio 

de mil novecientos noventa y cuatro.-El Registrador Mercantil.- 

“408 

   

  

f ABONETAO MERCANTIL CANTON GAUIL. 
E0t0b="" por este trabaje 

     

    

[S/ PSN, 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el artículo 

4o. de la Resolución No. 94-2-1-1-0002828, dictada por el 

Intendente de Compañías de Guayaquil, el 14 de julio de - 

1994, se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de Es 

tatuto que contiene la Escritura Pública que antecede; al 

Margen de la Matríz de la Escritura de Constitución de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada "EUROCOM, EUROCOMER- 

CIAL CIA. LTDA". autorizada por el Notario Noveno del Can 

tón Guayaquil, de ese entonces, el 17 de septiembre de 

1981.- Guayaquil, cuatro de agosto de mil novecientos no 

venta y cuatro.- 

  


